
Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Canarias. 

 

TÍTULO V 
De las competencias 

CAPÍTULO III 
Económico-financieras 

 

Artículo 115. Atribución a la Comunidad Autónoma de Canarias de competencias 
normativas en el Impuesto General Indirecto Canario y en el Arbitrio sobre 
Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias. 

La Comunidad Autónoma de Canarias dispondrá de competencias normativas en el 
Impuesto General Indirecto Canario y en el Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de 
Mercancías en las Islas Canarias con el alcance y condiciones establecidas en la 
legislación aplicable y su normativa de desarrollo. 

 

TÍTULO VI 
Economía y Hacienda 

CAPÍTULO II 
Del régimen financiero y tributario 

 
 

Artículo 171. Principio de autonomía financiera. 

La Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con el principio de autonomía 
financiera, tiene potestad para establecer y exigir tributos propios, conforme a la 
Constitución y las leyes. 

Artículo 186. Gestión de tributos. 

1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de sus propios tributos 
corresponderá a la Comunidad Autónoma de Canarias, la cual dispondrá de plenas 
atribuciones para la ejecución y organización de dichas tareas, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecer con la Administración Tributaria del Estado. 

2. En caso de tributos cedidos, la Comunidad Autónoma de Canarias asumirá por 
delegación del Estado la gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión, en su 
caso, de los mismos, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse entre 
ambas administraciones, todo ello de acuerdo con lo especificado en la ley que fije el 
alcance y condiciones de la cesión. 

3. Las islas, municipios y otros entes territoriales podrán actuar como delegados y 
colaboradores del Gobierno de Canarias para la liquidación, gestión y recaudación de 
los tributos autonómicos. 


